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FINALIDAD DE ESTA PROVIDENCIA 

Admitir la Póliza aportada por la Ejecutante-DIANA MARCELA 

ARANGO SANCHEZ-, y resolver sobre la gestión realizada para la notificación personal 

del Acreedor Hipotecario-CORPORACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA 

COLOMBIANA DE PETROLEOS CAVIPETROL- y del Acreedor Prendario 

FINANDINABANCO FINANDINA S.A-. 

CONSIDERACIONES.  

1. Recuérdese que en Providencia No. 435 del 7 de mayo de 2021 

se requirió a la parte demandante para que dentro de los quince (15) días siguientes, 

prestara caución por valor que correspondía el 10% de las pretensiones, so pena del 

levantamiento de medidas cautelares, conforme al inciso quinto del artículo 599 del 

Código General del Proceso. Providencia aclarada en Auto No. 463 del 18 de Mayo de 

2021, en el sentido que el valor de la caución correspondía a la suma de $15.000.000. 

Dentro del término otorgado la Ejecutante-DIANA MARCELA ARANGO SANCHEZ-

presentó la Póliza No. 55-53-101000175, en la forma ordenada. Razones para admitirla, 

dejando vigentes las medidas cautelares ya decretadas.  

                         2. Por otro lado, referente a las gestiones para la notificación 

personal del Acreedor Hipotecario del bien con M.I. No. 375-53158 -

CORPORACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA COLOMBIANA DE 

PETROLEOS CAVIPETROL-, y del Acreedor Prendario de los vehículos con PLACAS 

Nos. FIP036 y DLM55F-FINANDINABANCO FINANDINA S.A-, revisada la 
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documentación, se advierte que no cumple con los postulados del Artículo 291 del Código 

General del Proceso. En primer término, no se le indicó conforme al lugar de residencia 

de tales entidades, el término con el que contaban para comparecer a notificarse 

personalmente a través del correo electrónico del juzgado 

j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co, sumado a que se les adjunto copia de las 

providencias a notificar siendo ésta, una característica propia de la notificación por aviso. 

                                      Y en segundo lugar, la comunicación de FINANDINABANCO 

FINANDINA S.A, fue enviada a la dirección “CL 15 #13-110 LC211 CCO PEREIRA 

PLAZA de la ciudad de Pereira”, nomenclatura diferente a la consignada para 

notificaciones judiciales en el Certificado de Existencia y Representación, pues se 

encuentra registrado el “Km 17 Carr Central Del Norte Municipio-Chía Cundinamarca”; 

y, referente a la CORPORACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA 

COLOMBIANA DE PETROLEOS CAVIPETROL, se remitió  “KR 13 #37-31 piso 1 de 

Bogotá D.C.”, siendo lo correcto “KR 13 #37-31 piso 3 de Bogotá D.C.”, pasando por alto 

lo dispuesto en el numeral 2 del Art. 291 del C.G.P. Razones suficientes para inadmitir la 

gestión realizada por la parte ejecutante para la notificaciones del acreedor hipotecario y 

prendario. 

                         En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA,  

  

RESUELVE: 

                 1°.- ADMITIR la Póliza No. 55-53-101000175 aportada por 

Ejecutante-DIANA MARCELA ARANGO SANCHEZ-, para efectos de la caución de 

que trata inciso quinto del artículo 599 del Código General del Proceso. 

                        2°.- DEJAR vigente las medidas cautelares decretadas en el presente 

juicio ejecutivo propuesto por la señora DIANA MARCELA ARANGO SANCHEZ 

contra el señor CARLOS ALBERTO CABANZO PANNESSO. 

   3°.- INADMITIR la gestión para la notificación personal del 

Acreedor Hipotecario del bien con M.I. No. 375-53158 -CORPORACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES DE LA EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS 

CAVIPETROL-y del Acreedor Prendario de los vehículos con PLACAS Nos. 

FIP036 y DLM55F -FINANDINABANCO FINANDINA S.A-. 

                                   4°.- NOTIFICAR éste auto de conformidad con el Art. 9º del 

Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

MARIA STELLA BETANCOURT.  
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